RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ent. N° 1583/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública   relativas a la Compra Directa por excepción de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2015; 

RESULTANDO: 1) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 30.04.2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de US$ 120.624 emergente de la adquisición de 30.000 dosis de vacuna influenza estacional adulto, a la Organización Panamericana de la Salud;

2) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación para llevar a cabo el plan de vacunación del Ejercicio 2015, por un monto total de hasta U$S 9.635.186,99;

3) que se adjunta Documento de Afectación Nº 146, de fecha 5/3/2015, Inciso 12, MSP U.E. 103, Dirección General de la Salud, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por el total nominal de $ 245.697.268;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 5, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF que habilita la Contratación Directa para la adquisición de bienes que no se produzcan o suministren en el país, y que convenga efectuar por intermedio de Organismos internacionales a los que esté adherida la Nación, por lo que la presente no merece objeciones de índole legal; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S 9.635.186,99, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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